
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL PEÑÒN - CUNDINAMARCA  

 

 

El Peñón Cundinamarca, 19 de julio de 2022. 

 

Naturaleza del Proceso: Ejecutivo  

Radicado bajo el número: 252584089001-2022-00032-00.  

Ejecutantes: ABELINO PULGARIN RODRÍGUEZ y MARTHA INES PUENTES 

Ejecutado: ALVARO AUGUSTO CASTILLO BENAVIDEZ, C.C.  No.  3.007.021 

 

 

CUADERNO CAUTELAR 

 

 

Previo a resolver de fondo sobre la prosperidad de la medida cautelar 

deprecada, se ordena al apoderado de la parte actora, para que presente 

el certificado de tradición del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 170-19466. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

 

 

    
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez  (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hoy 21 de julio de 2022, se NOTIFICA a las partes 

del actual proveído, de manera articulada 

bidireccional y flexible, por anotación en el 

ESTADO tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial No.46/2022. 

 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 
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